
Año XCIX Lunes 29 de febrero de 1932 Núm. 50

f r ig io s  y  pu n t o  d e  s u s c r ipc io w  
inmtamíentos de la provincia .....-.. año to pial. 
Lm  demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 .
•itranjero: • 22 50 -» 45 * 9 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«¡licitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 

da la correspondencia administrativa referente al
¡LETiK

de fuera podrán hacerse remitiendo ti importo 
Giro postal o Letra de fácil cobro.

I.ns cartas que contengan valores deberán Ir certifi
cas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
Los námeroa que se reclamen después de tranacu- 

nidoa exalto días desde su publicación, sólo se ser- 
r>ín al precio de venta, o sea a 35 cdniimos P* 
lá lío corriente y a 65. loe de anterior».

PRECIOS DR LOS ANUNCIOS
Sefs«» «íeíiwee fw »•** MUbre. Al erigts'íj 

Bémpelari un sello móvil de 91 cd»ii*o« por
Ixssreióe,

Loe anuncios obligados al pago, «óto te UterteeM 
freiie abono o cuando haya persona en la capital ««4 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán dd Excmo. Sr. Gober» 
nador, por oficio; exceptuánaose, según está prevé, 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regiúa.

A todo recibo de anuncio acompañará un ej emitía» 
del Bo l it íu respectivo como comprobante, siendo * 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derech» más que a un solo ejesm 
piar, que ee solicitará en el oficio de remisión da! 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t íw Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZA8AG0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

eííluW1 ?y.*8en •n 1* Península, Islas adyao, ¡tur, Canarias y te- 
“i m ,lo*,8nj«tos a la legislación peninsular, 'os veinte dias 
>!!) 1 oiaalí*oión, si en ellaé no se dispusiese otra oosa. (Código

'U7*n6ilPíBÍ^l0neB Gobierno son obligatorias para la capital de 
di C|?e 86 Poican oficialmente en ella, y desde cuatro 
ú Mviembrs d™!^? dem^8 P11®*3!08 ¿e la misma provincia. (Ley de 3

i — —asaxa- wlMa*-*-in'irwww-=ai
f Inmediatan. inte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban est» 
(Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie <e 

costumb-o, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, '¡ajo su más estrecha responsabili

dad, de conservarlos números de ^ete Bo l e t ín , coleccionados orde» 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai úna1 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA

■"•NISTERIO de agr icul t ur a, indust r ia
Y COMERCIO

ORDENES

S'^ndiente1"^ La Oomisión Mixta del Aceite, de- 
^Ustria rC este. ^^H’sterio de Agricultura, In- 
rvimz¿r ,umerci0> tiene por misión primordial 
’iva ^N-añol *1P0PaSanda genérica del aceite de

: c' ‘‘^venh se realice descie luego
R la exnr^13 acor.dací0, a propues-

' '?-LUto pÓmisión, aprobar el siguiente 
a Oficina de Propaganda del Aceite:

ESTATUTO
. i^tículo 1 „ . '■

p tUra. InrlUs' .• crea. Pur Ministerio de Agri- 
->T.aganda u y.Comercio, una “Oficina de 

‘ion M¡xl. j1, • dependiente de la Co- 
^Pmientu Aceite, destinada a difundir el 
Cercados °Eva español en todos 

\ 'u consim^ -'Emdo. con el fin. de intensifi- 
- 21?0 X exportación.
\ 'J ?I1 DireCll - ’Clla Cecina estará regentada 
; ¡ios.- asi ' ^Ue deberá disponer de todos 

la nusi/ ""10 ,'e' Personal necesario, para
de de ía Ofi*1"'6 se encomienda. Si algúni 

P 2' 'El Min;ct ^ma se nombrase entre el per- 
Crc*°» Presi-ir^U C e Industria y

- a sus servicios en aquélla fuera

de las horas' de trabajo que le asigne la Admi
nistración pública. ' ‘

Artículo 3.° El cargo de Director de la Oficina 
será provisto mediante concurso, que se anuncia
rá en la “Gaceta de Madrid"', procurando su 
máxima difusión, y se ajustarií a las siguientes 
.bases: " ■ .

a) Podrá presentarse al concurso cualquier 
'ciudadano español. , , , , . .

b) El aspirante elevará una solicitud, dirigi
da al Sr. Presidente de la Comisión Mixta del 
Aceite, en el Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio. , ,
' c) A esta solicitud acompañará relación de 
los méritos que pueda alegar, con los documentos 
probatorios correspondientes.

d) Acompañará también diez ejemplares de 
una Memoria, en la que proponga y, razone un 
plan de propaganda genérica del aceite de oliva 
español eni el extranjero, e igualmente un pro
yecto cifrado de la organización de la Oficina que 
habrá de funcionar bajo su dirección.

e) Se considerará como mérito el conocimien
to de idiomas de los mercados en que se ha de 
hacer la propaganda.

f) Tendrá que presentar certificado negativo 
del Registro Central de Penados y Rebeldes.

Artículo 4.° El cargo de Director de la Oficina 
de Propaganda será remunerado con la cantidad 
de 30.000 pesetas anuales.

Articulo 5.° El concursante favorecido debe
rá abandonar toda otra actividad, para dedicarse 
exclusivamente a la dirección de la Oficina, que 
será incom])atible con cualquier cargo público o 
privado.

Artículo 6." Las instancias de los concursan
tes, con los documentos que les acompañen, serán 
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sometidos al estudio de la Comisión Mixta del 
Aceite, que es la encargada de formular a la 
Superioridad, si procede, la propuesta de nom
bramiento de Director.

La Comisión, para emitir su fallo, podrá pedir 
estudios adiciónales, pruebas o testimonios más 
amplios, o explicaciones verbales a los concur
santes.

Artículo 7.° El concursó podrá declararse de
sierto si no hubiese concursante que reúna todas 
las condiciones exigidas, a juicio de la Comisión 
Mixta del Aceite, cuyo fallo será inapelable.

Artículo 8.° El Director de la Oficina de Pro
paganda tendrá completa libertad de acción den
tro de Tas directrices que le señale la Comisión 
Mixta del Aceite. Esta será la encargada 
gilar y dirigir su actuación, aprobando o 
zando los proyectos de propaganda que el 
tor de la Oficina elabore.

Artículo 9.° La 'Comisión Mixta del 
podrá anular el nombramiento por falta

de vi-

Direc-

Aceite 
grave

o incompetencia en cualquier momento, a partir 
de su nombramiento como Director.

Artículo 10. La Comisión Mixta del Aceite, 
en sus' decisiones, procederá de la misma ma
nera que el Consejo de Administración de una 
entidad privada, votando las propuestas, aceptán
dolas o rechazándolas pór mayoría de votos en
tre los presentes.

El Subsecretario de Agricultura, Industria y 
Comercio. Presidente de la Comisión mixta, ten
drá voto de calidad que decidirá eni los empates.

Artículo 11. Asumirá el Subsecretario Presi
dente las funciones 'que corresponden al Gerente 
de una entidad mercantil, encargándose por sí 
mismo o por la persona a quien delegue—qué 
habrá de formar parte de la Comisión mixta del 
Aceite—de tramitar a la Oficina de Propaganda 
los acuerdos de la Comisión, mixta, controlar su 
exacta ejecución y presentar a ésta los proyec
tos o ideas sugeridos por el Director de la Ofi
cina.

Artículo 12. Igualmente asumirá la misión de 
procurar directamente, por persona de la Comi
sión en quien delegue, la eficacia y buen funcio
namiento de la Oficina de Propaganda, siendo de 
su exclusiva competencia decidir las cuestiones 
que, planteadas en la misma, estime que es pre
ciso llevar al acuerdo previo de la Comisión mix
ta. por su carácter de urgencia o de trámite co
rriente.

Lo comunico a V. I. a los efectos consiguien
tes. Madrid, 2.3 de febrero de 19.32.—Marcelino 
Domingo.

Señor Subsecretario de este Ministerio. Presi
dente

1 lino, 
en este

de la Comisión mixta del Aceite.

(“Gaceta” 24 febrero 19.32.)

Sr.: La necesidad urgente de organizar
, Ministerio de Agricultura. Industria y ' 

Comercio, un servicio especial de estadística de la 1 
Producción y existencias de aceite de oliva y de
aceite de orujo de aceituna, dependiendo directa
mente de la Comisión mixta del Aceite, para que 
sirva en todo momento de elemento de juicio en 
las resolucionen que pueda adoptar sobre régi

men de aceites, exige que se dicten las nonr.?; 
para su reglamentación.

En su virtud, y a propuesta de la Comisión 
mixta del Aceite,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer c:. 
dicho servicio quede reglamentado en la siguien
te •forma:

CAPITULO PRIMERO

Estadística de Producción de aceite de oruj" 
aceituna y refinación de aceite.

Articulo l.° Todos los fabricantes de aceia 
de orujo de aceituna y los refinadores de actia 
en la primera decena del primer mes de cada tri
mestre natural, a partir de abril próximo, ciiv .. 
rán a las Cámaras de Industria, de. Cvincrci’ c 
Industria o de Comercio, Industria y Navegao ’ 
en cuyas demarcaciones estén establecidas 
fábricas, una declaración por cada fábrica. <■ 
crita y ajustada al modelo anejo a esta Ordea. 
de la cantidad en kilogramos de aceite de on:; 
de aceituna y de aceite refinado que respectiva
mente hayan producido en el trimestre antera" 
Los fabricantes de aceites de orujo de aceituih 
extenderán la declaración dicha al orujo que ha
yan extractado, y las refinerías, a los rcs'i.m 
obtenidos, todo con referencia al mismo peri"' 
antedicho. , .

.Artículo 2.° Las expresadas Cámaras serán 
encargadas de repartir entre los fabricantes a; 
hojas declarativas y de recogerlas de los nm- 
resados, si éstos no las hubieren presentado "i1 ■ 
tunamente. Las Cámaras darán recibo de h? 
claraciones a los interesados.

Articulo 3.° Las repetidas Cámaras 
rán las declaraciones de los fabricantes, 
cuales solamente extraerán los datos nece-.'. 
para remitir a la Comisión mixta del Aceit . 
tes del -día 20 del primer mes de cada trnne. 
natural, relación expresiva, por Municipio1;- 
número de declaraciones recibidas, del 111 . 
de fábricas a que se refieren y de Ja smn-i 
de los aceites fabricados, de los refinados p . 
cidos, del orujo extractado y de los E6?1-1’- que 
tenidos, y relación nominal de las ,fabj 
hayan dejado incumplida la obligación de 1^ -. . 
tar las declaraciones a que se refiere . _ .

Artículo 4.° Los datos primarios ^T^sabiti' 
las Cámaras serán secretos', bajo rc-p^ 
dad de los Secretarios de dichas Coi'P.1*^ a ; . 
sin otra excepción que su manifestacio^^^  ̂
Inspectores que ocasionalmente pueda .
el Ministerio de Agricultura. Industria 
ció, a propuesta de la Comisión mixta (v ^er. 
para la vigilancia de la buena ejecución 
vicio. _ _ . Xceite de

Artículo 5.° La Comisión mixta o l - ^onler- 
berá dar cuenta a la Dirección gencra retr. ' 
ció, de las Cámaras que incump‘iCI e' c - 
saren el cumplimiento, del servicio que - 
comienda por esta Orden. . . , e se rc' 

Artículo 6.° Todos los servicios a - 
fiere esta Orden serán absolutainen c = r ... 
Las hojas declarativas serán 'iacih ■1' ‘ - v r 
Comisión mixta del Aceite a las tai 
éstas a los fabricantes obligados a ■ 
tarlas.
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Xrticulo 7.° Para los efectos de la comproba
ción de la exactitud de los datos suministrados, 

fabricantes deberán llevar cuenta no sujeta a 
múdelo ni reintegro alguno, en la que consten 
asentadas las partidas bases de los datos que 
á-ben ser objeto de declaración. Los que no quie- 
:v llevar dicha cuenta especial vendrán o'bliga- 
' - a exhibir las ordinarias de su negocio en la 
medi ¡a que se estime estrictamente, necesaria 
• ara comprobar los referidos datos. . ,

Articulo 8.° El incumplimiento de la obligación 
ir presentar las declaraciones establecidas en esta 

• r íen y la inexactitud de las mismas, se castigara 
"i una multa equivalente a 50 pesetas por 100 

kilogramos de aceite.

CAPITULO II
I

Ltadistica general de producción de aceite de
oliva.

Articulo 9.° Los dueños o encargados de fá- 
Lica.s. molinos, almazaras, etc., y en general.
•' que nmela aceituna propia o ajena, llenará 
;m;i hoja declaratoria conforme al modelo anejo, 

■ terminar la molienda; en dicha hoja se espe- 
ciiicará la cantidad de aceituna molida, aceite ex- 
.--d11 y número de días que ha trabajado la fá- 

molino, etc.
Articulo 10. Los Ayuntamientos repartirán las 

declaratorias entre los interesados con la 
-y'-apación suficiente, y cuidarán de recogerlas 

^..far Por terminada la campaña en su término
Al mismo tiempo dará.n< cuenta de los 

•.V.1;/ S hubiere habido, de negativa o resis
a llenar la hoja declaratoria.

ciai La Sección Agronómica provin-
Avunt'1 ara ('c emitir' en tiempo oportuno, a los 
^dara '1’lcntos de la provincia, el número de hojas 
’vs ne-?ria-S sut'iciente; adoptará las disposicio- 

’ r IoVa 11"138 Pare ei cumplimiento del servicio 
■ , ) tintamiento8; fijará la fecha aproxi-

'k¿ r]'P í*nC Ca^a Ayuntamiento debe enviar sus 
"''rn'-m.b a'atorias : totalizará los datos recibidos, 
:;ici¡)ios J C°1n e^os dos estados, uno por Mu- 
‘e aceitu’1 6 aParezca simplemente la cifra 

min,> resna • ’da y aceite obtenido em el tér- 
nony01'?0' - ^ro estado en el que se rela- 

A'^incia \n^!UCnte las fábricas existentes en la 
‘•:i SeccP-S xPr0^U5ción obtenida en cada una. 

i" ¡""ic-r : x8ronómica conservará además en 
b" hr-,ja/,i e?lflamcnte clasificadas y ordenadas. 
a !A misiÓT'1. lI:atOr‘as originales y dará cuenta a 

Ayuntamie^t^3 Aceite de los particulares 
;;.''-‘rvicio o i °S ^ue hayan dejado incumplido 
•Ji'miento la-Xan opuesto resistencia a su cum- 
/^tículo p T r- • ■, ,

: ?lará e] rpc Ua t-omision mixta del Aceite 
*°s dat-vUmen »enerai de la campaña, reca- 
*as conu i-11)6 . ^an §ido omitidos y verifi- 

yIa depUri ] r|haci^nes que estime necesarias 
2as- Si fuc‘a verdad de las declaraciones reci- 

‘ necesario se impondrán las san

ciones previstas en el artículo 8.°. y si algún 
Ayuntmiento hubiere incumplido el servicio, se 
dará cuenta a la Superioridad para que le impon
ga la sanción que corresponda.

CAPITULO III

Estadística de existencias.

Artículo 13. El día l.° de octubre de cada año, 
todo tenedor de aceite en cantidad superior a cien 
kilogramos vendrá obligado a declarar sus exis
tencias.

Artículo 14. Todos los tenedores de aceite lle
narán una hoja declaratoria conforme al modelo 
adjunto, en la cual, con su firma, expresarán la 
cantidad de aceite comestible, aceite para usos 
industriales y aceite de orujo de aceituna que 
tengan en su poder en dicha fecha.

Artículo 15. Los Ayuntamientos facilitarán 
las hojas declaratorias a los tenedores de aceite 
en los ocho últimos días de septiembre, envián
dolas a continuación a la Sección provincial Agro
nómica, a la cual expondráni los casos, si hubiera 
habido alguno, de negativa, omisión o resistencia 
a llenar la hoja declaratoria.

Artículo 16. Las Secciones Agronómicas pro
vinciales cuidarán de enviar a cada Ayuntamien
to, con anticipación suficiente, el número de hojas 
que estime necesarias, recogerán las que éstos 
envíen y formarán un resumen por Municipio, en 
el que aparezcan simplemente las cifras totales 
de existencias en el Municipio respectivo. El resu
men se enviará a la Comisión mixta del Aceite, 
en el Ministerio de Agricultura, Industria y Co
mercio. antes del 20 de octubre, conservando en 
su poder la Sección las declaraciones originales 
y enviando relación de los Ayuntamientos, si hu
biere habido alguno, que haya manifestado resis
tencia a cumplir el servicio.

Artículo 17. La Comisión mixta del Aceite, en 
vista de los resúmenes provinciales recibidos, for
mará el resumen general de existencias.

En los casos de resistencia o negativa de los 
particulares a facilitar los datos, se impondrán las 
sanciones expresadas en el artículo 8.°. y si se 
tratara de Ayuntamientos, se pondrá en conoci
miento de la Superioridad para las sanciones que 
proceda.

Disposición transitoria.

En el presente año, y por excepción, las decla
raciones a que se refiere el artículo l.° compren
derán los meses de octubre último a marzo in
clusive, y la fecha señalada en el artículo 13 se 
entenderá la de 1.° de mayo del corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Madrid, 23 de febr-ero 
de 1932.—Marcelino Domingo.
Señor Subsecretario de este Ministerio. Presiden

te de la Comisión mixta del Aceite.
(“Gaceta” 24 febrero 1932.)
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MODELOS QUE SE CITAN

MODELq A
Servicio de Estadísticas de 

Producción de Aceites.

Min is t e r io  d e Ag r ic u l t u r a , 
In d u s t r ia  y Co me r c io

Comisión Mixt a 
del Aceit e

Sr. Secretario de la Cámara de . ...................

• .............. ......................................, como (1)...........  

................................. .. .. , establecida en (3)..........  
previsto en la Orden de 23 de febrero de 1932, 

próximo pasado trimestre.

(4) Aceite de orujo. 
Orujo extractado. 
Refinado de aceites.
Residuos de renafición.

' ................. ......... de ,., ..............
   de la fábrica de (2)... 

.............................   , de conformidad con! 
declaro que la citada fábrica ha producido en r

Kilogramos.

(Fecha y firma.)

(1) Propietario, Administrador, Apoderado, etc.
(2) Exponer si es de aceite de orujo o refinería.
(3) Población.
(4) Tachar los conceptos no ulilizables.

MODELO B

Servicio de Estadísticas de 
Producción de Aceites.

Min is t e r io d e Ag r ic u l t u r a ,
In d u s t r ia  y Co me r c io

Señor Presidente de la Comisión Mixta del Aceite.

MADRID rel^'Tengo el honor de comunicarle, que hasta el día 10 del mes corriente, he recibido, co^ 
rencia al anterior trimestre, (1) ......................................................declaraciones de f3'3'’10,,.,/x , refinería»

de

aceite de orujo, de las cuales se extraen los siguientes datos:

MUNICIPIO - ACEITE DE ORUJO ORUJO EXTRACTADO

Kgs. Kgs.

ACEITE REFINADO RESIDUOS_W^__
™ Kgs^---- -

Kgs. _______ ___ ____

Han omitido presentar las correspondientes declaraciones, los siguientes fabricantes.

NOMBRE INDUSTRIA SEÑAS MUNICIPIO

(Fecha y Arma del Secretario del‘ 
Comercio, Industria y Nn\er

(1) Número,
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MODELO C

Min is t e r io d e Ag r ic u l t u r a ,
In d u s t r ia  y Co me r c io  Se r v ic io d e Es t a d ís t ic a  d e

PRODUCCION DE ACEITE

Señor Presidente de la Comisión mixta del Aceite.

MADRID

Don (título o Razón social de la Empresa).......... .. , ....................................... , como (co
sechero, fabricante, etc.) .......................................................................................   . .. , . .. y conforme 
al Reglamento para la Estadística de Producción y existencias de aceite, de 23 de febrero de 
1032, declaro que el (molino, almazara, etc.) . ................................................. a. mi cargo, ha trabajado 
en la actual campaña ... .......................... días,.desde.................... .. .. a............................. ha mo-
lid0,......................................  m. de aceituna y ha producido............. .. ...............kilos de aceite. .

(Fecha y firma.)

MODELO D

•m^is t e r io DE Ag r ic u l t u r a , 
• e s t r ía  y Co me r c io

Se r v ic io d e Es t a d ís t ic a  d e  
Pr o d u c c ió n  d e Ac e it e

Señor Presidente de la Comisión Mixta de.Aceite.

MADRID

cia de D ° ^az^n social de la Empresa), con domicilio en.......................... ............... , provin

al ^giamentc............................... , calle ,, ......., número............. , conforme
!932 de 1 ° J3 ^sta^íst’ca d® Producción y existencias de aceite, de 23 de febrero de 
^aceite (lue en P0 de octubre del corriente tenía en mi poder las siguientes existencias

Aceite de oliva comestibles, kgs........................ .. ............................ .
Aceite para usos industriales (tur

bios, aceitones, etc.), kgs.      ,........
Aceito de orujo de aceitunas, kgs............................................................ ................ ..

(Fecha y firma.)

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza»

Sección de Industria.
CIRCULAR

El vigente Reglamento para la ejecución de 
la ley de Pesas y Medidas prescribe en sus ar
tículos 62 y 63 que todos los Ayuntamientos 
deberán facilitar al personal encargado de la 
comprobación de las pesas, medidas y aparatos 
de pesar, local amueblado y decoroso para el 
ejercicio de su cometido, el de la capital de un 
modo permanante y el de las demás poblacio
nes para el período de comprobación oficial. 
Asimismo los Alcaldes deberán poner a dispo
sición del Ingeniero de la Jefatura de Industria, 
encargado del Contrato y de sus Ayudantes, la 
colección de pesas y medidas tipos que deben 
poseer todos los Ayuntamientos en buen estado 
(adquiriéndolas si carecen de ellas), agentes 
que les acompañen durante la contrastación a 
domicilio y en general prestarles todo el auxi
lio que de ellos reclamen para el mejor desem
peño de su cometido.

Como en muchos Ayuntamientos se han ve
nido descuidando durante estos últimos tiem
pos las citadas obligaciones, lo recuerdo a to
dos, encareciendo de un modo muy especial su 
extricto cumplimiento, del que se me dará 
cuenta detallada por la Jefatura de Industria.

Zaragoza, 22 de febrero de 1932.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escuder^

SECCION QUINTA

plan de propaganda genérica del aceite de oliva 
. español en el extranjero, c igualmente, un pro

yecto cifrado de la organización de la oficina que 
' habrá de funcionar bajo su dirección.
I e) Se considerará como mérito el conocimier.- 
, to de idiomas de los mercados en que se ha 
, hacer la propaganda.
‘ f) Tendrá que presentar certificado negativ 

del Registro Central de Penados y Rebeldes.
g) El cargo de Director de la “Oficina de Pr ■ 

paganda” será remunerado con la cantidad ¿e 
30.000 pesetas anuales.

' h) El concursante favorecido deberá aban/ 
nar toda otra actividad, para dedicarse e.x¿ :- 
yamente a la dirección de la Oficina, que -r. 
incompatible co.ni ctmlqüier cargo público o pri
vado.

' i) Las instancias de los concursantes, con L 
documentos que Les acompañen, serán sometidos

, al estudio de la Comisión mixta del Aceite, que 
es la encargada de formular a la Superioridad. ■ 
procede, la propuesta de nombramiento de Di
rector.

La Comisión, para emitir su fallo, podrá pedir 
estudios adicionales, pruebas o testimonios mí-.- 
amplios o explicaciones verbales a los concur
santes.

j) El concurso podrá declararse desierto si 
hubiese concursante que reúna todas las condicio; 
nes exigidas, a juicio de la Comisión mixta de.
Aceite, cuyo fallo será inapelable. ; j

k) El plazo para presentar las solicituqf ■ 
que se refiere el apartado b) terminará el al e 
marzo del corriente año.

Los concursantes pueden pedir a la ' 
de la Comisión mixta del Aceite, en .
de Agricultura, Industria y Comercio, cuan = 
aclaraciones precisen. _ .

Madrid, 23 de ‘Febrero de 1932.—El Subí-ec 
tario-Presidente, Santiago Valiente.

(“Gaceta” 24 febrero I052

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUS
TRIA Y COMERCIO

Núm.921.
División Hidráulica del Ebro.

Subsecretaría.

Comisión mixta del Aceite.

Concurso para la provisión del cargo de Director 
de la “Oficina de Propaganda del Aceite".
De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 

este Ministerio de 23 de febrero de 1932, se abre 
un concurso para la provjsión: del cargo de Direc
tor de la expresada “Oficina de Propaganda del 
Aceite” con arreglo a las siguientes bases:

a) Podrá presentarse al concurso cualquier 
ciudadano español.

b) El aspirante elevará una solicitud dirigida al 
señor Presidente de la. Comisión mixta del Aceite 
en el Ministerio de Agricultura, Industria y Co
mercio.

c) A esta solicitud acompañará relación de los 
méritos que pueda alegar con los documentos 
probatorios correspondientes.

d) Acompañará también diez ejemplares de 
un pu o z e j a nSuodo-id anb tq ua uijoma^ eun

Notas-anuncio.
D. José Calvo Calvo, vecino de 

ca), ha presentado, en la Sección de yuegCg. 
del Gobierno civil de la provincia de , 
un proyecto de instalación elevatoria opíe- 
con destino al riego de una finca de s P 
dad, procedentes del río Alcanadr , L''-[ conj- 
yecto, redactado en Sena en abril de ' 
prende en líneas generales: , jr0| me-

Una toma de agua en el río A*^aD ¡a mar- 
diante un pozo de captación, sitúa- o l]Da ca
gón izquierda, unido al cauce del rio p 
nal de diez metros de longitud. Qa0s0$l.

Una caseta inmediata al pozo, en ‘ ucon 
túa un grupo electro bomba cen '"medi0 
tor trifásico 120/210 voltios de। tío . seguD^ 
ballos, capaz de elevar diez 1,lr0^ nietr0Vf 
a una altura manométrica de onc ¡racioD ■ 
senta centímetros, con tubería c díám01'1' 
válvula de pie de cien milímetro.
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Una tubería de impulsión de uralita del mis
mo diámetro y setenta metros de longitud.

Una caseta, para transformador, a trescien
tos diez metros de la orilla del río; un trans
mador trifásico reductor de 6.000 voltios a 
127/220 voltios, y de

Una línea trifásica de alta tensión con longi
tud de mil metros y de baja de trescientos diez 
metros.

El caudal solicitado es de diez litros por se
gundo.

Lo que se hace público a fin de que los que 
se crean perjudicados puedan presentar sus re
clamaciones dentro de un plazo de treinta días 
consecutivos, contados a partir de la fecha de 
la publicación de la presente nota en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia de Huesca, a cuyo 
efecto se hallará expuesto al público el proyec
to durante el plazo mencionado, en la Sección 
de comento del Gobierno civil de la provincia 
de Huesca.

Zaragoza, 24 de febrero de 1932.—El Inge- 
ntero Jefe de la División Hidráulica del Ebro, 
Vicente Núñez.

* * ♦
Núm, 922.

L Emilio Peruga, vecino de Barbastro 
6n nombre y representación de la 

rin¡Q JC1ÓD ?e ProPÍetarios regantes de la ace- 
en la ar.^a de Santa Lecina, ha presentado, 
la nn v-CC-Ón de Fomento del Gobierno civil de 
ción a J001? ■ Huesca, un proyecto de instala- 
mino (1/2 0^aTde aguas del rio Cinca, en tér- 
ios camr^ i , cjna» con destino a riego de 
firmado fínQ t  tada ace(luia, cuyo proyecto, 
prende Pn r u a tecina en abril de 1931, com-

ÜOT tn™1",688 g^erales:
Un Pozo r?» de aSua.en el río Cinca, mediante 
brecha Dniri08^3^0^11 situado en la margen 
cuatro mar,0^1 cauce del río por un canal de 
Vnaca^del0.nei!ud-

enla Que r a ma(iuinas, inmediata al pozo, 
■IJga con m V Ur2.Uü grupo moto bomba centrí- 
^arcientn?13'^61’^ 60 C. V., capaz de 
’0’ 8 una aitn reanta y cuatro litros por segun- 
^eoütuhpt811!31101116^ de veintiún me- 
aer,trescientnQ asPiración y válvula de pie 

tubería ^ni lmetros de diámetro.
v0 diámetro e¿™Pulsión de uralita del mis- 
°^itud. doscientos ochenta metros de

'' crUatro litrosUn se soiicita es de ciento treinta 
^Oques?í/Orse^
;' Crean perindin Publico, a fin de que los que 
paciones denf2d aS Puedan presentar sus re- 
Puhi copl^o de treinta con- 
Scac¡ór de i i 8 a Partir de la fecha de la

la Dmv-es-nle nota en 61 Bo l e t ín  
dh?9 hallar^ exr D?la de Huesca, a cuyo efec- 
FÍ'6 el PlSmeSt°.al Públic° el Proyecto 
Hue-Dt° 6el fioh' enciona|to, en la Sección de 
Z^' blerno civil de la provincia de 

^eotov-^la^ ,19j2- - El Inge- 
e^úñez. Slon Hidráulica del Ebro,

SECCIÓN SEXTA

Bardallur. N.° 911.
Correspondiendo al turno de libre provisión 

del Ayuntamiento, se anuncia vacante, para su 
provisión en propiedad, la plaza de guarda 
municipal de este término, dotada con el haber 
o sueldo anual de mil noventa y cinco pesetas.

Los que se crean con derecho a concursar, 
dirigirán sus instancias a esta Alcaldía, durante 
el plazo de 30 días, pasados los cuales se pro
veerá.

Bardallur, a 26 de febrero de 1932.—El Al
calde, Ignacio Gil.

Tarazona. N.° 913.
Por este Ayuntamiento, y a instancia del 

mozo Pedro Navarro Sánchez, núm. 50 del 
Reemplazo del corriente año, se ha instruido 
expediente justificativo para acreditar la ausen
cia por más de diez años e ignorado paradero 
de su padre Juan Navarro Pellicer, y a los efec
tos dispuestos en los artículos 276 y 293 del 
Reglamento para la aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del referido Juan 
Navarro Pellicer, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con el mayor número de datos posi
bles.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al 
mencionado Juan Navarro Peciller para que 
comparezca ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el extranjero, ante 
el Cónsul español, a fines relativos al servicio 
militar de su hijo.

El repetido Juan Navarro Pellicer es natural 
de Los Payos, hijo de Ignacio y de Jacinta, y 
cuenta 46 años de edad, estatura regular, pelo 
cano, ojos negros y picado de viruela.

Tarazona, a 26 de febrero de 1932.—El Al
calde, Antonmo Jaray.

SICCIÓN SEPTIMA

Administración de Justicia
StequieitoríM.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
Itgo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 917.

TORRALBA LARDIES, Jesús; de 32 años, 
soltero, natural de Biscarrués (Huesca), de esta
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tura regular, tez sonrosada, rubio, sufre una 
hernia inguinal, y

LAVILLA AGUDO, Jesús; de 18 años, solte
ro, hijo de Francisco y Andrea, natural de Te
rror, de estatura alta, color moreno, comple
xión robusta, fugados de la cárcel del partido de 
Calatayud, donde se hallaban procesados y pre
sos, el primero por causa núm. 42 del año 1931, 
y el segundo por la causa núm.133 del referido 
año, por robo y lesiones, comparecerán, en el 
término de diez días, ante dicho Juzgado a cons
tituirse en prisión.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 918.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación y emplazamiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se notifica por medio de la presente cédu
la a Miguel Chueca Cuartero, cuyo actual para
dero se ignora, que por auto fecha treinta de 
enero último fué declarado terminado el suma
rio seguido contra el mismo, con el núm. 701 de 
1931, sobre injurias e insultos a la Autoridad, y 
se le emplaza a fin de que dentro del término 
no de diez días, comparezca ante la Excma. Au
diencia provincial de esta ciudad, por medio 
de Abogado y Procurador que le defienda y 
represente respectivamente, con apercibimien
to, que de no verificarlo, le serán designados 
de oficio.

Y para que sirva de notificación y emplaza
miento en forma, extiendo la presente que fir
mo en Zaragoza, a veintiséis de febrero de mil 
novecientos treinta y dos.—P. H., Mariano To- 
rrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 916.

Calatayud.
En juicio verbal civil contra Santiago Soria, 

se subasta:
Pesetas.

Un automóvil, Ford: tasado en........... .. 100 
Siete camas madera y jergones ..........  280
Cinco camas hierro y jergones........... 200
Doce colchones lana.....................     . 360
Doce almohadas ...................   36 
Siete mesas comedor: en................................ 70 
Catorce sillas, de madera y rejilla ...,.........56 
Un lavabo espejo y juego palangana,

jarra cubo ....................................    20

Total.............................. 1.122

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el 
ocho marzo próximo, a las once; no admitién
dose posturas inferiores a las dos terceras par
tes; los bienes hállanse en poder del demanda
do, en Epila.

Calatayud, veinticuatro de febrero de mil 
novecientos treinta y dos. —- Cesáreo Lassa. 
Angel Genis.

Núm. 915.
Calatayud.

En cumplimiento de exhorto del Juzgado del 
distrito de Sarria (Barcelona) y juicio contra 
Casimiro Acero, se subasta:

Un automóvil, Talbot, M. Zaragoza, número 
682: tasado en 500 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el 
ocho marzo próximo, a las doce; no admitién
dose posturas inferiores a dos terceras partes 
del avalúo; hállase lo embargado en poder de
positario Manuel Polo.

Calatayud, veinticuatro de febrero de mil 
novecientos treinta y dos. — Cesáreo Lassa. 
Angel Genis.

PARTE NO OFICIAL

Compañía Arrendataria de Tabacos 
Representación en Zaragoza.

ANUNCIO
La Compañía Arrendataria de Tabacos ai 

mitirá proposiciones, relativas al suministro a 
la misma de papel de liar, cortado y engomado, 
de fabricación nacional, destinado a la coD^L' 
ción de los cigarrillos especiales al cuadra^ 
suministro que se realizará mediante peduio^- 
para un consumo anual aproximado de 2oü. 
millares de hojas. .

Las condiciones referentes al suministro^ 
que.se trata, podrán ser examinadas por lo^ 
teresados en las oficinas Centrales de la 
pañía, (Barquillo, 1, duplicado), y en las 
sentaciones de la misma en Albacete, A i 
Gerona, Guipúzcoa, Valencia, Vizcaya y, 
goza, durante las horas de oficina, y d©3 
fecha hasta el día 31 de marzo de 1932. |ag

Las proposiciones podrán presentarse, 
oficinas Centrales de la Compañía, ha» 0[j3g 
30 de abril de 1932, y a cada una de 
acompañará el proponente, como miie= jOnes 
su fabricación, 100 hojas con las d|n3 |a5 de 
de 20 por 40 centímetros y otras 100 c oC13. 
47 por 87 centímetros (estas para 
das), que han de ser objeto del exa ca5 g0. 
comprobar que reúnen las carácter 
ñaladas en el pliego de condiciones- tarse en

Las proposiciones deberán pr03 a| exte- 
pliegos o sobres cerrados, que ^eV.a^:cación^e 
rior la firma de los proponentes e m a] so
que contienen una proposición rete 
ministro anunciado. j ¿e

La Compañía se reserva la facu ^geOtea. 
entre las proposiciones que se le P 
que estime más conveniente, así co 
echarlas todas. pj pir0-’1'

Madrid, 23 de febrero de 193--." 
Gerente, Luis de Albacete.______ ^*--***,'^

IMPRENTA DEL HO¿PlCI°
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